
Guayaquil, 3 de Julio del 2.015. 

Señora 
María Teresa Servigón Caballero 
Presidente 
DERMALIA S.A. 
Ciudad 

De mís consideraciones: 

Por medio de la presente deseamos comunicarle a Usted que la siguiente transferencia de 
acciones: 

-Sra. Teresa Cecilia Caballero Guerrero, propietaria de 240 acciones ordinarias y nominativas 
de $ 1,00 cada una, comunico que he cedido las mismas a favor del Econ. Christian Camilo 
Santelli Puente. 

-Sra. María Teresa Servigón Caballero, propietaria de 580 acciones ordinarias y nominativas de 
$ 1,00 cada una, comunico que he cedido 160 acciones ordinarias y nominativas de $ 1,00 
cada una a favor del Econ, Christian Camilo Santelli Puente. 

Realizo esta comunicación con la finalidad de que se proceda a realizar la correspondiente 
anotación en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía y se haga la posterior 
comunicación de la misma a la Superintendencia de Compañías para cumplir con los fines 
legales pertinentes. 

Muy atentamente, 

j 
A AMae- 

SRA. TERESA CECILIA CABÁLLERO GUERRERO. 
CEDENTE, 

  

   
       

  

ING, VICENTE'CH. 
CONYUGUE DE 

maderesde Sanrells 

SD 

SRA. MARÍA TERESA SERVIGON CABALLERO. 
CEDENTE. 

DA 
ECON. CHRISTIAN CAMILO SANTELL] PUENTE. 
CONYUGUE DE LA CEDENTE. 

    

ECON. ARISTÍAN CAMILO SANTELLI PUENTE. 
CESIONARÍO.
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